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SE EXTIENDE lA PRESENTE AUTORIZACiÓN CON FUNDAMENTO EN EL ARTicULO 32 BIS. FRACCiÓN XX Y XXXIX DE LA l.EY ORGANICA DE L.A 

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL; ARTicULO 32 FRACCIÓN V1 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO Ar.'ilIENTE Y 

RE'éuRSOS IIATUR/I.LES; ARTICULO 79, 80 FRACCIONES I Y 11, 82, 86 Y 67 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCiÓN 

ALA\1BIENTE; ARTíCULOS 9 fRACCiÓN XIII, 29. :¡,o. 31, :J.3, 50,53 Y 54 DE LA lEY GENERAL DE VIDA SILVES1RE; ARTicUlOS 12,59,60,68 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE VIDA SILVESlRE; ARTICULO 194·F APARTADO 8 FRACCiÓN 11 DF. LA LEY FEDERAL DE DERECHOS; 

V EN VIRTUD DE HAIJER CUMPLIDO CON LA NORMATlVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA 

OBJETlVO DE lA TRA'lSACCIÓ:¡ COMERCIAL 

SERPIENTE 

Homafopsis buccata 
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4 

PNS DE ORIGEN PNS DE PROCEDEh'CiA 
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ESTA AUTORIZACiÓN NO lO EXJ~E DEL CUMPLIMIENTO DE OTRAS DISPOSIcIONES Tt:CNICO·ADMINlSTRATlVAS y DE SAWDAD REGmAS POR OTRAS AUTORIDADES 

COMPETENTES EN LA MATERIA, SEAN FEDERALES, ESTATALES y MUNICIPALES, PARA El CASO DE EJEMPLARES VIVOS, Y'SI EL TRANSPORTE ES AÉREO, DE8ERÁ 

[lAR CU MPLlMIENTO A LA REGLAM ENTACIÓN DE LA lATA SOBRE El TRANSPORTE DE ANIMALES 'IlVOS. ASIMISMO, DEBERÁ ENTREGAR EN U N PLAZO MÁXl'.IO DE 

1C(DIEZ) OlAS HÁBILES OEspués DE HA8ER REAUZADO LA TRANSACCiÓN AUTORI1AOA, COPIA DE ESTA AUTORIZACiÓN VERIFICADA POR PROFEPA. 
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POR LAS AOUANAS INDICADAS EN EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VIGENTE 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DE ENERO DE 2004 • 
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